
PL.GAMINO,Junio 27 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESUIBANO ALC1DES SEQUE120 

SU OLdPACNO  

do mi mas atenta consideración: 

Cumplo en olovar a Vd.le 0::DENANZA-

quo esto h.Cuerpo aprobé por unanimidad en lo Cuarta Sesión Ordi-

naria realizada el día 24 de Junio del cte.año,a1 considerar el-- 

Lxpedionte:8-33-88 BLOQUE DE CONC,U,C.APresenta Proyecto do Orde-

nanza :Zefiliodif.Art.3° Ordenanza N° 1328/86.- 

Sancionándote la siguiente: 

U ::DINANZA:  

AilTIC . 1.0 1°- Incorpórase al Articulo 2° do la Ordenanza N° 1328/86 
  los eiguiontos incioos:teniondo el VII efecto tetroac 
tivo al 1° de moro de 1986 

VI) Taso por Consarvación,roparación y ~orado do la ,:od  
Vial Municipal: 

a) Instituciones benéficas e culturalos o do bien paeli 
co. - 

b) Lntidadss religiosas.- 
VII) Darochos u los Espectáculos Póblicos:  

a) Intidades deportivas.- 

A.alddLO 2° - Modiffcaue ol Artículo 3°,inciso 1),apartado a) y b)o 
  inciso 110 -cuyo apartado d) tendrá afecto rotroucti 
vo al I° do enero do 1)86- de la Ordenanza N° 1328/86,1os que que-
darán redactados de la siguiente manera: 

I) Persones físicas do escasee recursos:  

a) Jubilada,penaionada,retirada o incapacitada fisicg 
mente, -circunstancia que deberá acreditares mediante certificado-
médico expedido por Organismo Oficial- o mayor do sesenta y cinco-
(69 años de edad cuyos ingresos mensuales no superen el 131.; del-
Salario Mínimo Vital y Móvil.-Si lo titularidad del inmueble por -
e1 que se peticione exiaici!ki pertenece por derecho sucesorio al-- 
conyugs supérstite e hijo (s),tólo corroupondorá eximir en ol caso 
de que todos los hijos sean menores de Id silos do edad.- 
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b) Oue no exista otra renta dentro del grupo familiar 
quo sumado a los ingresos del titular e n° excedo el límite fijado--
en el aportado anterior.- 

III) 	Entidades Deportivas:  

a) Los inmuebles por los que so peticione eximicidn -
estén afectado a los finos específicos do la entidad.- 

b) Permitan la utilizocidn de sus instalaciones para- 
clases oficiales de educación física de escuelas y/o colegios.- 

e) litio estén inscriptos en el :legistro Municipal do - 
Instituciones Deportivas, creado por Ordenanza N° 1002/86.- 

d) Accederán e la oxmimición do los"Dorscl'os o los Lit  

pect&culos Póblicos" exclusivamente con relucido a partidos -- 
correspondientes o totumos oficiales.- 

AiiifICULJ 3°-  Modiffcase el Artículo 9° bis de la Ordenanza 	1328/ 
	  86e ol que quedará redactado de la siguionto manera: 

" ARTICULO 9 °  bis:  lodo coso de pedido de eximicidn de tributos mg 
  nicipolos por circunstancias no previstas en os 

ta Ordenanza e doberá sor sometido a la consideración del Honorable-
' Concejo Doliberante,c1 quo en caso de considerarlo procedonte e in 
' ~parará el mismo dentro del presente régimen general.- 

ARTICULO 4°  Comuníquese el Departamento Ljecutivo u sus efectos.- 

hago propicia la oportugldad para so 

ludarlo atentamente.- 

OIDEMANZA N° l894188.- 
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